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CU�RTA.- REC EPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la
�ant,dad referida en ta Cláusula Tercera del presente Convenio, oorrespottciiento a " EL tNCENTNO"e mslr��,e a la "1NS�ANCIA EJECUTORA", . p,ira que 1os recursos del Incentivo se depositen nmdianlatransferencla eleclromca en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación:

• lnstilucfón Bancaria:
• Nombre y Número d -
• Número de Cuenta :
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) :

,------------------

Sfr da ·• kls datos de l� Cuen!n Bmcalii.t, cm �Jnd.ll!'l!lllb:l oo d artíctdo 
1 16 óe la Lei (l(\)1� de rians¡;arencia y /¡¡;t;eroa la l�orrn�ón PíJl:(icw
en rotact:ln wn frao:loo I del at1k:t!lo 1 1 3  oo la LIY/ Feil al de 
Trais�cio y �  a I& lnJ(;(ma�n Pul:llca y loo !lfti<Mos 3 fr/,P,"J{ti IX. 
16. 17, 18 y 31 li@ l.l l.8'¡• General oo Protew:in de Datos Personales en
Pt&1�n de Sújelos Otllgados; por o:insiderarse oo!IJ6 pers:JfljJlas.

En razón de lo anterior, ''EL EIENEFICtARIO" , so compromete a que dichos recursos sean aplic,,dos a l 
;'PROYECT011

, conforme este se o;ecute . 

Los recursos que entrega la ''lNSTANCIA EJECUTORA" para el cump!lm iento de l ou]oto del préMntc-1 
"CONVENIO''. se rán considerados en todo rnornento como subsidios rederafes en los términos de las 
d isposiciones pres.uptJestales y fiscales correspondientes , en consecuencia , 110 perderán el carácter federa l 
al ser CBnalizados a el "BENEFICIARIO'' y esteran sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su apHcación , control y ejercicio.  

QUINTA.� RECONOCIMIENTO OE GASTO RELACIONADO. La ''INSTANCIA EJECUTORA" reconoceré 
al "BENEFICLARt011 el gasto , re lacionado con el proyecto , a parti r del 1 • de enero der ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el termlno del calendarlo programado en tórrninos de ras ''REGLAS".  

SEXTA.- EJECUCtÓN DE "EL PROYECTO'' . Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la reallzadón de "EL PROYECTO" a que se refiero el presente "CONVENIO", scrá 11 
respcnsabilldád dkecla de "EL BENEFICIARIO" , 

E l  íncentivo que se entrega por conducto de la ''1NST ANCfA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento ¡urldtco para al desarrollo de "EL PROYECTO", será, apHcado por "EL BENEFIClAR10" bajo 
su más estricta y completa responsabílidad . En este sentido, ••et BENEFICIARIO" se obliga a destinar ros 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de es1os para usos propios o ajenos, de lo contrarío, se obliga a la inmediata devotución de la lotalidad de 
tos recursos federales qua con motivo de la suscripción del presente lnstrumento le hayan sido entregados, 
así como fos productos financieros que en su caso, se hub !eren generado desde lá focha <m que tos recib ió 
hasta el momento de su devoludón , en un plazo no mayor a diez d fas habites contados a parti r de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INST ANCfA EJECUTORA" en el domicilío señalado en el 
presente instrumento . 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "ÉL BENEFICIARIO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realizac ión de los trabajos y seMclos al amparo del presente "CONVENIO", será el únrco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposrciones legales y demás ordenamientos en m.:iterla 
laboral y de seguridad socia l ,  por fo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA 
EJECUTORA" , ni se le considerará como patrón susU!uto, n i  como íntennediario, quedando esta última,  libre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con d icho personal, debiendo "El BENEFJClARIO" . sacar 
en paz y a salvo a la " INSTANCIA EJECUTORA" , en caso de conflictos laborales provocados por el persnn¡,¡I 
de "EL BENEFICIARIO" .  

OCTAVA.- OBUGACIONES O E  L A  "INSTANCIA EJECUTORA": 
1 .  Cumplir con lo señalado en "LAS DlSPOSICIONES•• , '' LAS R EGLAS" en vigor, sus 

modificaciones si es e! caso., y demás normatividad vigente aptic�ble a ''EL INCENTIVO" ,  

w presen1e veroión pilb»ca fue elaborada po r  l)efWflal �rito <1 l e  Agencia 
dl> Créd!IO Cd. Guzmiln: y revisada por al �enle de Crédito Rural C. Goonto 
LM<klros Zuno. la cual tuo conlinnadb po1 el Comité de Transparencia do 
la FNO a1 su ___ sesión de !ecM 

���-� C. Gérardo Lander� Zuno
Nom\>re y firma del Agente 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












